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Presidencia del Gobierno 
Decreto 

Publicada la Ley de quince de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro sobre regulación de los 
arrendamientos prorrogados por la 
de cuatro de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, y remitiéndose 
alguno de los preceptos de aquélla 
a ulteriores disposiciones del G o 
bierno, resulta manifiesta la necesi-
dad de dictar éstas, así como aque-
llas normas que se consideran nece-
sarias para la aplicación y desarrollo 
de la citada Ley. 

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Justicia y de Agricul-
tura y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

T I T U L O P R I M E R O 
Entrega de la finca al a r r e n d a d o r 
para ser cu l t ivada p o r é s t e di -

recta y p e r s o n a l m e n t e 
Artículo pr imero .—El arrenda 

dor de una finca sujeta a arrenda-
miento comprendido en el artículo 
primero de la Ley de quince de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro podrá dejar sin efecto la 
prórroga legal que dicho precepto 
establece, recabando la entrega del 
fundo para su cultivo directo y per-
S o n í '> siempre que por cualquier 
t i t n , ° f i « c propietario de dicho 
predio con anterioridad a primero 

e n e r o mil novecientos cincuen-
u y cuatro. 

Si hubiere adquirido la finca a 
partir de la fecha últimamente indi-
cada, podrá asimismo ejercitar ieual 
derecho desde el momento de la 
adquisición, si ésta tuvo lugar me-
diante transmisión «mortis causa», a 
virtud de donación efectuada por 
persona de quien fuese heredero 
for íoso , y a partir de los dos año 5 

siguientes, por causa distinta a las 
enumeradas anteriormente. El plazo 
de dos años se contará desde la fe-
cha en que notarialmente se notifi-
que al colono la transmisión reali-
zada. 

Art ículo segundo.—El arrenda-
dor, o persona subrogada en su de-
recho, que desee cultivar directa y 
personalmente el predio arrendado, 
y que, de acuerdo con lo expresado 
en el artículo anterior, se encuentre 
dentro del plazo para ejercitarlo, 
deberá notificar notarialmente al 
colono su propósito, haciendo cons-
tar de modo expresado en la notifi-
cación su compromiso de realizar 
el cultivo en esa forma durante un 
plazo de seis años consecutivos. 

La notificación habrá de hacerse 
con la antelación mínima de seis 
meses al termino del año agrícola 
correspondiente y dentro del trans-
curso del mismo, viniendo obligado 
el colono a desalojar el predio a la 
finalización del mismo año agrícola. 
Si la notificación se formulare den-
tro de los seis últimos meses de un 
año agrícola, el colono podrá per-
manecer en el predio hasta la finali-
zación del siguiente. 

Carecerá de eficacia cualquier no-
tificación hecha por el arrendador, 
recabando la entrega de la finca pa-
ra cultivo directo y personal cuando 
no se refiera al final del año agríco-
la en curso a la sazón, o al del si-
guiente si la notificación se realizara 
dentro de los seis meses últimos del 
citado año. 

Art ículo t e rcero .—El derecho del 
arrendador o el de la persona su-
brogada en el mismo, a recabar la 
entrega del predio arrendado para 
su cultivo directo y personal, será 
preferente al de acceso a la propie-
dad del colono siempre que la noti-
ficación hecha a éste con tal finalidad 
sea anterior o simultánea a la reali-
zada por el arrendatario al arrenda-
dor, comunicándole su deseo de 
acceder a la propiedad. Para deter-
minar esta preferencia no podrá to-
marse en cuenta la fecha del e jerci-
cio por alguno de los interesados, 
de la correspondiente acción ante 
los Tribunales y sí únicamente el 
momento de la notificación. 

TITULO II 
Derecho de acceso del colono 
a la propiedad del predio arren-

dado 

Artículo c u a r t o . — E l colono c u y o 
contrato de arrendamiento esté com-
prendido en la L e y de quince de ju -
lio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, podrá, durante todo el plazo 
de la prórroga establecida en el pá-
rrafo primero del artículo pr imero 
de la Ley mencionada, e jercitar el 
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derecho de acceso a la propiedad 
del predio arrendado, siempre que 
concurran las circunstancias siguien-
tes: 

1 . ° Q u e por virtud de lo esta-
blecido en los artículos sexto y diez 
de la Ley indicada no se halle ex-
cluido del ejeicicio de este derecho. 

2 . ° Q u e no exista pacto válido 
en contrario. 

3 . ° Q u e el propietario no le hu-
biere notificado válidamente su pro-
pósito de cultivar directa y perso-
nalmente el predio arrendado, con-
forme a las condiciones que estable-
cen los ar ¡culos precedentes. 

4 . ° Q u e se halle al corriente en 
el pago del canon arrendaticio y en 
el de las cantidades que contractual 
o legalmente fueren repercutibles 
sobre el colono. 

5 . ° Q u e notifique notarialmen-
te al propietario su propósito en tal 
sentido, con seis meses de antelación, 
como mínimo, a la terminación del 
año agrícola correspondiente. 

Artículo quinto .—En la notifica-
ción notarial que el colono haga al 
propietario deberá indicar inexcu-
sablemente no sólo su proposito de 
acceder a la propiedad y su com-
promiso de cultivar directa y perso-
nalmente la finca por un plazo mí-
nimo de seis años, conservando du-
rante ese tiempo el dominio de la 
misma, sino también si opta por el 
sistema de capitalización establecido 
en el párrafo primero del artículo 
tercero de la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua-
tro o si se acoge al de tasación con-
tradictoria señalado en el párrafo 
segundo del artículo quinto de la 
misma Ley. N o habrá lugar a esta 
opción del arrendatario cuando el 
arrendador le hubiere notificado 
notarialmente, con anterioridad, su 
decisión de renunciar al derecho a 
enervar y de acogerse al sistema de 
tasación contradictoria. 

Si el arrendatario, dentro del pla-
zo de los dos años siguientes a la 
publicación de la referida Ley , ma-
nifestase notarialmente su propósito 
de acceder y optase por la fórmula 

de capitalización, el arrendador, ha-
ciendo uso del derecho que le con-
cede el primer párrafo del artículo 
quinto de la Ley, pódrá renunciar 
a la facultad de enervar el derecho 
de acceso y exigir del colono que el 
precio se determine mediante tasa' 
ción contradictoria. Tal renuncia 
deberá notificarse notarialmente al 
arrendatario dentro de los treinta 
días siguientes al de la fecha en que 
éste le hubiera manifestado, per me 
dio de notario, su propósito de ac-

.ceder, satisfaciendo el precio resul-
tante de aplicar la fórmula de ca-
pitalización. 

En todo caso, la notificación del 
colono manifestando su decisión de 
acceder a la propiedad deberá ex-
presar t imbién el compromiso de 
satisfacer al propietario, cuando así 
fuere procedente, las cantidades que 
se previenen en el párrafo segundo 
del artículo terrero y en el último 
del artículo sexto, ambos de la Ley 
de quince de julio de mil novecien-
tos cincuenta v cuatro. 

Artículo sexto.—El colono ven-
drá obligado a satisfacer el precio 
al arrendador en el plazo de tres 
meses, caso de existir acuerdo entre 
las partes. Si existiere desavenencia 
deberá consignar en el Juzgado 
competente, dentro del indicado tér-
mino, el precio resultante de la ca-
pitalización, sea cual fuere la fór-
mula de acceso. 

El referido término de tres meses 
empezará a contarse desde la fecha 
en que el propietario notificare al 
colono, dentro del plazo que señala 
el artículo diez, que se aviene a 
consentir el [acceso de éste a la pro-
piedad de la finca, o desde la fina-
lización de dicho plazo de un mes 
cuando el arrendador nada hubiere 
manifestado al colono respecto a su 
avenencia u oposición al acceso. 
Sin embargo, en^el caso de que'con 
anterioridad a la notificación del 
colono, el arrendador hubiere hecho 
renuncia de su derecho a enervar, 
el indicado término de tres meses 
comenzará a correr desde el día de 
la mencionada notificación del arren-
datario. 

Una vez hecha la consignación, 
si las partes se pusiesen de acuerdo 
en cuanto al precio y condiciones 
de pago, se estará a lo que hubieren 
convenido. Si por el contrario no 
existiese conformidad, el colono de-
berá presentar, en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde la con-
signación, la correspondiente de-
manda, acompañando, inexcusable-
mente, a dicho escrito, el testimonio 
de la consignación. 

El juicio se ajustará a los trámi-
tes que señala el título I V del pre-
sente Decreto y el precio será abo-
nado por el colono dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en 
que quede firme la sentencia, fiján-
dolo. 

Art ículo séptimo.—Cuando con-
forme a lo dispuesto en la Ley, no 
haya lugar a fi jar mediante tasación 
contradictoria, el precio que el co-
lono deba satisfacer al propietario 
para obtener el acceso a la propie-
dad, su determinación se obtendrá 
capitalizando al dos por ciento el 
valor de la cantidad de trigo por la 
que en el año agrícola mil nove-
cientos cincuenta y tres cincuenta y 
cuatro se module la renta, al precio 
fi jado para dicho cereal, sin pre-
mios ni bonificaciones, en la cam-
paña triguera correspondiente ala 
fecha en que se ejercite ,el derecho 
de acceso. Por tanto, no será tenido 
en cuenta a dicho efecto el resulta-
do de la revisión de renta que au-
toriza el último inciso del párrafo 
primero del artículo primero de la 
Ley, ni los aumentos de contribu-
ción y demás impuestos o servicios 
que legalmente se hayan declarado 
o se declaren repercusibles. 

A la cantidad obtenida de la ca-
pitalización habrá de adicionarse el 
importe, en el monte en que tenga 
lugar el acceso de las mejoras útiles 
realizadas por el arrendador, a s U 

expensas, con el consentimiento del 
arrendatario, siempre que aquel no 
hubiese elevado la renta usando del 
derecho que le reconoce el artículo 
veintidós de la Ley de quince de 

c marzo de mil noveeientos treinta y 
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cinco. Se considerarán asimismo in-
cluidas entre las mejoras a que se 
refiere el párrafo segundo del ar-
tículo tercero de la Ley de quince 
de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, las «útiles» orde-
nadas por resolución judicial y rea-
lizadas por el arrendador que no 
hayan dado lugar a elevación de 
renta. 

Asimismo se adicionará a dicha 
cantidad el valor de los aprovecha-
mientos y bienes a que se refiere el 
último párrafo del artículo sexto de 
la Ley de quince de ju l io de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

Artículo octavo.—El colono que 
habiendo usado del derecho de ac-
ceso a la propiedad de la finca 
arrendada, no hiciese la consigna-
ción o no abonare al propietario, 
dentro del plazo que señala el ar-
tículo sexto del presente Decreto, el 
precio que le corresponda safisfacer 
por la adquisición, perderá el dere-
cho a adquirir la propiedad, resol-
viéndose inmediatamente de venci-
do dicho término su contrato de 
arrendamiento y pudiendo el arren-
dador disponer libremente del pre-
dio para su cultivo directo o para 
arrendarlo a otro colono. 

El arrendatario vendrá además 
obligado, en su caso, a reembolsar 
al arrendador el importe de las cos-
tas del juicio en las que éste hubie-
ra sido condenado. 

Articulo noveno.—Contra el de-
recho de acceso a la propiedad del 
arrendatario no prevalecerá ningún 
retracto legal o convencional, salvo 
el gentilicio en aquellos territor.o» 
donde se halle establecido por pre 
cepto foral. 

El pariente que ejercite el retrac-
to deberá abonar al arrendatario, 
además de las cantidades que señala 
el articulo mil [quinientos dieciocho 
del Código Civil, el importe de la 
indemnización que el arrendador 
hubiere tenido que abonar al colo 
n o para haber enervado t i derecho 
de acceso a la propiedad. 

Asimismo, en defecto del arren-
dador, cualquier pariente de los 

q u e , con arreglo a los preceptos del 
derecho foral, pudiese adquirir la 
finca arendada en caso de trasmi-
sión a título oneroso, tendrá facul-
tad para subrogarse en el derecho 
que confiere al citado arrendador el 
artículo quinto de la Ley de quince 
de julio de novecientos ¡cincuenta y 
cuatro dentro del mismo plazo que 
a esta se fi ja; el pariente subrogado 
quedará sujeto a los preceptos de la 
Ley , en los mismos términos que 
su causante. 

TITULO I I I . 
Derechos 3el propietario a ener-
var el acceso de colono a la 
propiedad de la finca arrendada 

A r t í c u l o d i e z . — D e n t r o del mes 
siguiente a la notificación del colo-
no manifestando su proposito de 
obtener el acceso a la propiedad, el 
arrendador deberá comunicar a 
aquél, mediante notificación notarial, 
si se aviene a consentir el acceso o 
si, por el contrario, opta por ener-
var tal derecho. 

Si dentro del plazo indicado el 
propietario no hiciere manisfesta-
ción alguna, se entenderá que re-
nuncia al derecho de enervar. 

A r t í c u l o o n c e . — S i el arrendador 
optase por enervar vendrá obligado 
a abonar al colono una cantidad en 
numerario comprendida entre el 
veinticinco y el cincuenta por cien-
to de la suma que, en concepto de 
capitalización de la renta o por ta 
sación contradictoria, según los ca 
sos, debiera satisfacer el arrendata" 
rio para la adquisición del predio. 

N o se computarán a estos efectos 
las cantidades que el colono tuviere 
que abonar, en su caso, por aplica-
ción de los párrafos segundo del 
artículo tercero y último del sexto, 
ambos de la Ley de quince 3 e jul io 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Art ículo d o c e . — L a cantidad que 
conforme a lo establecido en el ar-
tículo precedente debe satisfacer el 
propietario al colono para enervar 
su derecho de acceso a la propie-
dad, se regulará conforme a las si-
guientes normas: 

1 . a Cuando el colono ejercite 
su derecho de acceso a la propiedad 
durante el primer año de la prórro-
ga legal, dicha cantidad será equi-
valente al cincuenta, al cuarenta y 
cinco o cuarenta por ciento de la 
suma que el arrendatario deba satis-
facer para la adquisición del predio, 
según que respectivamente se trate 
de fincas de regadío, de (incas en-
clavadas en zonas húmedas o de (in-
cas de secano. 

2 . a Cuando use de dicho derecho 
durante el segundo o sucesivos años 
de la citada prórroga, la indemni-
zación a que se refiere la norma 
precedente experimentará una des-
minuación por años igual al cocien-
te que resulte de dividir el veinti-
cinco, el veinte o el quince por c ien-
to de la cantidad que d e b í satisfa-
cerse para la adquisición de la finca, 
según se trate, respectivamente, de 
fincas de regadío, de fincas enclava-
das en zonas húmedas o de fincas 
de secano, por el número de años 
de prórroga, menos uno, que, con-
forme al artículo primero de la L e y 
de quince de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, correspon-
diere al arriendo. 

3 . a N o obstante lo dispuesto en 
las normas anteriores, cuando el 
arrendador, en el momento de ener-
var el acceso del colono a la pro-
piedad de la finca no tuviere, por 
todos conceptos, ingresos anuales 
que rebasen del importe de cuaren-
ta quintales métricos de trigo, valo-
rados al precio de tasa vigente para 
dicho cereal sin primas ni bonifica-
ciones, en la correspondiente cam-
paña, la indemnización será siempre 
equivalente al veinticinco por c ien-
to de la cantidad que el colono deba 
satisfacer para ejercitar el derecho 
de acceso a la propiedad. 

4 . a Si se tratare de fincas en las 
que existieran enclavadas edif icado 
nes habitables que se hubiese reser-
vado el propietario, la indemniza-
ción consistirá siempre en el veinti-
c inco por ciento respecto de la par-
cela o parcelas arrendadas que lin-
den directamente con el edificio. 
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Artículo trece. —El colono a 
quien el propietario manifieste, den-
tro del plazo y condiciones antes 
señalados, su decisión de enervar, 
deberá abandonar la finca una vez 
transcurridos los dos años agrícolas 
siguientes a aquel en que se hiciere 
la notificación por el propietario. 
En todo caso será requisito previo 
indispensable para la salida del co-
lono que la indemnización corres-
pondiente Ies sea abonada conforme 
a las normas siguientes: 

a) Si existiese conformidad en-
tre ambas partes en cuanto al mon-
tante de dicha indemnización, se es 
tará a lo acordado. 

b) En el caso de no existir tal 
conformidad, el propietario, dentro 
del plazo de los tres meses siguien-
tes a la notificación, deberá presen-, 
tar la oportuna demanda ante el Juz-
gado competente, y una vez recaída 
sentencia firme abonará al colono la 
indemnización dentro de los tres úl-
timos meses del último de los dos 
años agrícolas a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo. 
Cuando no hubiese recaído senten-
cia firme antes de finalizar el indi-
cado plazo de dos años, el propieta-
rio vendrá obligado a consignar en 
el Juzgado que haya conocido en 
primera instancia del asunto y den-
tro del plazo de los tres meses si-
guientes a la finalización de aquel 
término, una suma equivalente a l " 
cincuenta por ciento del resultado 
de la capitalización de la r ;nta efec-
tuada, en la forma que establece el 
párrafo primero del artículo sépti 
mo del presente Decreto. De la can-
tidad consignada, la mitad de su 
importe le será entregada al colono, 
quien vendrá obligado a abandonar 
el predio arrendado, sin perjuicio 
de que cuando recaiga sentencia fir-
me pueda exigir que le sea comple-
tado, en su caso, el total importe de 
la indemnización que judicialmente 
se fije. 

Del importe de la indemnización 
podrá el propietario o, en su caso el 
Juzgado, hacer deducción de las 
rentas vencidas y no satisfechas por 
el colono. 

Artículo catorce. — Salvo pacto 
expreso en contrario, el propietario 
que dentro de los plazos señalados 
en el artículo anterior no abonase al 
colono la indemnización que corres-
ponda o no hiciese la consignación, 
quedará decaído de su derecho, pu-
diendo el arrendatario, aunque hu-
biere transcurrido la prórroga legal, 
volver a ejercitar, dentro de los tres 
meses siguientes, el derecho de acce-
so a la propiedad. 

El arrendador vendrá además 
obligado, en su caso, a reembolsar 
al colono el importe de las costas del 
juicio en las que éste hubiera sido 
condenado. 

Artículo quince.-La indemnización 
que los artículos precedentes esta-
blecen en favor del arrendatario, se-

' rá indepen liente de cualquiera otra 
que por razón de mejoras o labores 
realizadas fuere proredente, confor-
me a la legislación general sobre 
arrendamientos rústicos. 

TITULO IV 
Normas de procedimiento 

Artículo dieciséis.—La competen-
cia para conocer de los juicios que 
se promuevan al amparo de lo dis-
puesto en el artículo quinto de la 
Ley de quince de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, corres-
ponderá, en todo caso y cualquiera 
que fuere la cu-ntía litigiosa, al Juez 
de Primera Instancia del lugar don-
de esté enclavada la finca arrendada 
o la mayor parte de ésta. 

Artículo diecisiete.—En dichos 
juicios será preceptiva la interven 
ción de Letrado y sólo podrán ven-
tilarse las cuestiones comprendidas 
en el mencionado precepto, sin que 
puedan acumularse otras acciones 
distintas y se acomodarán al proce-
dimiento establecido en la norma 
tercera de la disposición transitoria 
tercera A ) , de la Ley de veintiocho 
de junio de mil novecientos cua-
renta, con las siguientes modifica 
ciones: 

a) Entre los documentos que 
han de acompañarse necesariamente 
a la demanda figurará la certifica-
c i ó n de haberse intentado la ave-

nencia ante la Hermandad Sindical 
de Labradores del lugar en que ie 
halle enclavada la finca o la mayor 
parte de la misma. 

b) El Juez podrá acordar en 
cualquier momento del juicio, que, 
dentro del plazo máximo de tres 
días, sean subsanados los defectoi 
de capacidad procesal. 

c ) El plazo para la contestación 
a la demanda será de ocho días. 

dj En todo cas i , y cualquiera 
que fueren las pruebas que las par-
tes propongan, el Juez reclamara de 
oficio a la Jefatura Agronómica co-
rrespondiente la emisión del opor-
tuno informe. 

e) El término para dictar sen-
tencia será de tres días. 

f) Será preceptiva la imposición 
del pago de ¡las costas a la parte 
cuyos pedimentos hubieren sido to-
talmente rechazados. 

g) Las cuestiones incidentales 
que pudieran plantearse se resolve-
rán en la sentencia definitiva. 

Art ículo dieciocho.—Contra las 
resoluciones que dicten los Juzga-
gados de Primera Instancia podrán 
los interesados entablar recurso de 
apelación ante la Audiencia Terri-
torial correspondiente, con arreglo 
a lo que se previene en la norma 
sexta de la disposición transitoria 
tercera A ) , de la Ley de veintiocho 
de junio de mil novecientos cuaren-
ta, siempre que la cuantía litigiosa 
exceda de cien mil pesetas. 

Art ículo diecinueve.—Contra las 
resoluciones que dicten las Audien-
cias Territoriales en estos pleitos, y 
siempre que la cuantía litigiosa ex-
ceda de trescientas mil pesetas, po-
drá entablarse recurso de revisión 
ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en la forma y por las cau-
sas que señala la norma séptima de 
la disposición transitoria tercera A), 
antes mencionada. 

Artículo veinte.—Servirá como 
cuantía litigiosa, a efectos de los re-
cursos, la cantidad que como valor 
de la finca haya señalado la autorr 
dad judicial que hubiere conocido 
en primera instancia del asunto. 

Art ículo veintiuno.—Cuando I» 
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cuantía litigiosa no exceda de. cicn 
mil pesetas, todos los escritos y ac-
tuaciones que se produzcan en estos 
juicios, se extenderán en p ipe l tim-
brado judicial de la última clase. 

Artículo veintidós.-Cuantas otras 
cuestiones se susciten sobre ejecu-
ción y aplicación de la Ley de quin 
ce de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, se sustanciarán con-
forme al procedimiento establecido 
en la disposición transitoria tercera 
de la Ley de veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y dispo-
siciones complementarias, siendo 
también preceptiva la intervención 
de Letrados. 

DISPOSICIONES ADICIO-
NALES 

Primera.--Los contratos de arren-
damiento que con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo noveno de la 
Ley de quince de marzo de mil no-
vecientos treinta y cinco se extinga 
por resolución del derecho del 
arrendador, sólo quedarán cora 
prendidos en los preceptos de la 
Ley de quince de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, sobre 
arrendamientos rústicos protegidos, 
cuando el titular del dominio de la 
finca hubiese ratificado el arrenda-
miento, expresa o tácitamente, des-
pués de adquirir la plenitud de su 
derecho. 

La ratificación a que se refiere el 
párrafo anterior se presumirá por el 
hecho de haber continuado subsis-
tente la relación arrendaticia sin 
solicitar su extinción, conforme a lo 
dispuesto en los artículos veinticua-
tro, número tres, veinticinco y vein-
tiocho, número dos, de la Ley de 
quince de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Segunda.—Cuando el arrendador 
hiciese uso del derecho de revisión 
que le confiere el artículo primero 
d= la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, en 
relación con el séptimo y quinto de 
l a s Leyes de quince de marzo de 
m i 1 novecientos treinta y cinco y 
veintitrés de julio de mil novecien-
tos cuarenta y dos, los aumentos 

automáticos que establece el precep-
to primeramente citado no serán 
aplicables a la renta revisada. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Los preceptos de la L e y de quin-
ce de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro sobre regulación de 
los arrendamientos rústicos, prorro-
gados por la d ' cuatro de mayo de 
mil novecintos cuarenta y ocho, se 
considerará que comenzaron a regir 
desde la finalización del plazo que, 
con carácter general, establece el 
artículo primero del Código Civi l , 
con excepción de aquellos en los 
que específicamente se señala la fe-
cha de su entrada en viger. S in em-
bargo, la vigencia de las disposicio-
nes de la citada Ley de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, normati-
vas del derecho de acceso a la pro-
piedad y del enervamiento de éste 
queda diferida hasta uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis 
cuando se trate de fincas cuya su-
perficie no sea superior a doscientas 
áreas, computándose, a tal efecto, 
como cuatro áreas cada una de las 
que fueren de regadío. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dicisiete 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. - F R A N C I S C O 
F R A N C O . — E l Ministro Subsecre-
tario de la Presidencia, Luis Carre -
ro Blanco. 

(Del B. O. del £. núm. i) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

l imo. Sr . : Con el fin de dar efec-
tividad a lo dispuesto en el artículo 
1 3 de la Ley de 1 6 de diciembre de 
1 9 5 4 , respecto a las Empresas indi-
viduales sometidas a tributar por la 
Tarifa III de Util idades, 

Este Ministerio, haciendo uso de 
la autorización que contiene el ar-
tículo 16 de dicha Ley , se ha servi-
do disponer: 

Primero. Las Empresas indivi-
duales comprendidas en el número 
8 . ° de la disposición primera de la 

Tarifa I I I de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobi-
liaria que figuren incluidas en el 
Indice de Empresas individuales a 
la fecha de 3 1 de diciembre de 
1 9 5 4 , podrán optar por cont inuar 
tributando con arreglo a las normas 
generales de dicha Tarifa III o por 
satisfacer un gravamen equivalente 
al 2 0 0 por 1 0 0 de las cuotas del 
Tesoro que vengan obligadas a pa-
gar por Contr ibución Industrial. 

Las Empresas que en lo sucesivo 
sean incluidas en el Indice podrán 
también ejercitar el derecho de op-
ción en la forma y plazos que se 
indican en el número 3 . ° de esta 
O r d e n . 

El expresado gravamen se liqui-
dará en el primer trimestre de cada 
año, en sustitución de las cuotas que 
por determinación directa de la ba-
se imponible con arreglo a las nor-
mas generales de la Tarifa III hu-
biera correspondido satisfacer a las 
Empresas por los beneficios del 
ejercicio económico correspondiente 
al año natural anterior; girando la 
liquidación sobre el importe de las 
cuotas del T e s o r o de Contr ibución 
Industrial devengadas de aquélla 
durante el referido ejercicio. 

Si el e jercicio económico no se 
ajustase al año natural, se practica-
rá la liquidación en el trimestre in -
mediato siguiente al cierre de dicho 
ejercicio. 

Cifrada la cantidad a satisfacer, 
ésta no podrá ser objeto de recargo 
ni deducción alguna; la notificación, 
censura y contracción en cuentas se 
realizará en igual forma y con la 
misma aplicación presupuestaria que 
la determinada para las liquidacio-
nes normales de la Tarifa III de 
Utilidades. 

Segundo. Unicamente podrán 
ejercitar el derecho de opción las 
Empresas en que se den las circuns-
tancias que a continuación se indi-
can: 

1 . a Para las comprendidas en el 
apartado a) del citado número 8 . ° , 
cuando su capital no exceda de 
4 0 0 . 0 0 0 pesetas. 
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2.° Para las comprendidas en el 
aparcado b) , cuando no satisfagan 
cuotas del Tesoro de la Contribu-
ción Industrial en cuantía superior 
a 4 . 0 0 0 pesetas. 

3 . a Para las incluidas en el apar-
tado c), si el volumen total de sus 
ventas no excede de 1 . 0 0 0 . 0 0 0 de 
pesetas al año. 

Tercero. Las Empresas actual-
mente incluidas en el Indice que 
deseen acogerse al régimen especial 
que regula esta Orden, deberán so 
licitarlo de la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia en 
que figuren inscritas, dentro del 
primer trimestre del año 1 9 5 5 , cual-
quiera que sea la fecha en que cie-
rren sus balances. 

Si la solicitud no se presenta en 
dicho plazo se entenderá que la Em-
presa desea continuar sometida al 
régimen normal de liquidación por 
la Tarifa III de Utilidades. 

Las Empresas que en lo sucesivo 
sean incluidas en el Indice podrán 
ejercitar el derecho de opción en 
los pLzos que a continuación se in-
dican: 

Las que hubieran sido incluidas 
en virtud de parte de alta de la 
propia Empresa, dentro de los quin-
ce dias siguientes al en que se les 
notifique su inclusión definitiva. 

Las que fueran incluidas de ofi-
cio por acuerdo de la Administra-
ción de Rentas Públicas, dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la 
fecha.en que recibieren la corres-
pondiente notificación de inclusión. 

Cuando la inclusión se proponga 
en virtud de acta de investigación 
levantada por la Inspección de Ha-
cienda, se hará constar en el acta si 
la Empresa desea quedar sometida 
al régimen normal o si opta por el 
especial. 

Cuarto. I as Administraciones 
de Rentas Públicas examinarán las 
solicitudes y, previa consulta de los 
antecedentes que, en relación con 
los contribuyentes, obren en las 
mismas, dictarán acuerdo accedien-
do a la petición si concurren en la 
Empresa las circunstancias indica-

das anteriormente, o la denegarán 
en caso contrario. 

Cuando se acceda a la solicitud, 
se acordará así expresamente y, al 
propio tiempo, se practicará una li-
quidación cifrando el importe del 
gravamen a exigir en sustitución de 
la cuota que sobre los beneficios 
fiscales de la Empresa se hubiera 
devengado en régimen normal. 

El acuerdo y consiguiente liqui-
dación se notificará a la Empresa 
interesada, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, ingrese en el 
Tesoro la cantidad liquidada. 

Si el acuerdo fuera denegatorio, 
se notificará a la Empresa, requi-
riéndola a la vez para que presente 
la documentación señalada en el 
apartado c) del artículo cuarto de 
la Ley de "29 de marzo de 1941, a 
los efectos de practicar la oportuna 
liquidación normal por la Tarifa III 
de Utilidades. El citado acuerdo 
no podrá ser objeto de recurso al-
guno. 

Quinto. Las Empresas a quie-
nes se haya concedido el régimen 
especial permanecerán necesaria-
mente en él durante el plazo de tres 
años consecutivos, salvo en el caso 
de que a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de 2 5 de septiembre de 
1 9 4 5 , proceda la baja en el Indice 
de la Empresa de que se trate. Du-
rante dicho plazo quedan relevadas 
de presentar la documentación que 
se indica en el apartado c) del ar-
tículo 'cuarto de la Ley de 19 de 
marzo de 1 9 4 1 , y no podrán ser 
objeto de investigación por parte 
de los Agentes del Fisco, en cuanto 
se refiere a sus beneficios fiscales. 

Transcurrido dicho período los 
contribuyentes acogidos a este régi-
men especial presentarán un escrito 
reiterando su deseo de continuar en 
e! mismo y, en este caso, será for-
zoso que, por la Inspección, se com-
pruebe e informe si continúan dán-
dose en la Empresa las circunstan-
cias que le permiten gozar de dicho 
régimen, a la vista del cual la admi-
nistración de Rentas Públicas resol-
verá. 

En caso de denegación, quedará 
sometida la Empresa al régimen 
normal de Tributación por la Tari, 
fa I I I de Util idades, pero bien en-
tendido que no podrán rectificarse 
las liquidaciones hechas en régimen 
especial, cualquiera que fuese el 
ejercicio en que hubiesen variado 
las circunstancias que se indican en 
el número segundo de esta Orden. 

Sexto. El régimen especial que 
regula esta O r d e n será de aplicación 
a partir de los ejercicios cerradoj 
en 3 1 de diciembre de 1954 . 

Séptimo. Las Empresas que es-
tando comprendidas en el número 
octavo de la disposición primera de 
la Tarifa I I I de Utilidades no estén 
sometidas de modo efectivo a impô  
sición por dicha tarifa, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de 29 de 
marzo de 1 9 4 1 y Decreto de 22 de 
enero de 1 9 4 4 y 17 de noviembre 
de 1 9 5 0 , continuarán con su actual ' 
régimen tributario y satisfarán el I 
recargo establecido en el artículo 20 1 

de la Ley de 1 6 de diciembre de 
1 9 4 0 . 

L o que comunico a V . I. para su , 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 1 0 de enero de 1955 . -

Gómez de L l a n o . — l i m o . Sr. Direc-
tor general de Contribuciones y 
Régimen de Empresas . 

( D e l B. O . d e l E. n ú m . 16) 

Ministerio de Agricuimra 
O R D E N 

l imo. Sr. : En virtud de las facul-
tades que me confiere la Ley de 26 
de julio de 1 9 3 5 para modificar I* 
duración de los períodos de caza 
establecidos en las distintas zona» 
en que se distribuye el territorio 
nacional, y en atención a las razo-
nes expuestas por particulares y 
Entidades calificadas, solicitando 
que sea demorado por breve plazo 
el comienzo de la veda de la caza 
mayor que señalaba la Orden de2l 
de abril de 1 9 5 4 , 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 
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Se prorroga el ejercicio de la 
caza mayor excepto para las espe- j 
des comprendidas en los apartados 
b) y c) de la Orden ministerial de 
21 de abril de 1954, hasta el día 1 5 
de febrero inclusive, comenzando, 
por consiguiente, la veda el día 1 6 . 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1 9 5 5 . — 

Cavestany.—limo. Sr . Director ge-
neral de Montes, Caza y Pesca Flu-
vial. 

GHHIIBMI C I V I L 
C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director General de 
Adminiatración Local, en escWto 
de fecha 14 de los corrientes, se 
dirige a mi Autoridad manifestán-
dome lo siguiente: 

«Iniciándose en 17 de los corrien-
tes el Curso de Habilitación de Se-
cretarios de 3 . a categoría de Admi-
nistración Local, organizado por el 
Instituto de Estudios, en su sede 
central y en distintas secciones loca 
les, existe un gran número de opo-
sitores aprobados que desempeñan 
cargos en la Administración Local 
y que, por la modestia de sus ha-
beres y por su situación social, aca-
so se vieran imposibilitados de so-
portar económicamente los seis me-
ses de desplazamiento que les im-
pone el Curso, si no contaran con 
el abono de sus sue ldos .=Recogien-
do el espíritu del Reglamento de 
24 de junio de 1 9 4 1 , y atendiendo 
al considerable beneficio que a las 
Corporaciones Locales reportará la 
creciente capacitación de sus fun-
cionarios, indico a V . E . la conve-
niencia de que, aparte la autoriza-
ción para la concurrencia puntual 
y continuada a dichos Cursillos, se 
«tudie y disponga la posibilidad de 
abono de haberes durante el Curso, 
en la seguridad de que se encontra-

la compensación en aquellos be-
neficios». 

Como consecuencia del sentir de 
1 1 Dirección General de Adminis . 
tración Local, expresado en la co-

municación transcrita, por este G o -
bierno Civil sería visto con sumo 
agrado que por las Corporaciones 
afectadas se adoptase la fórmula 
conveniente a fin de c umplir con 
los deseos del l imo. Sr . Director 
General de Administración Local , 
los que, indudablemente, responden 
a un ajustado criterio de reconoci-
miento de la gran labor que, en 
general, desempeñan los funciona-
rios de la Administración Local. 

Burgos, 18 de enero de 1 9 5 5 . 

GI Gobernador. 

Jesús Posada Cacho 

APTACIÓN PROVINCIAL 
Aprobado el presupuesto y plie-

go de condiciones facu'tativas y eco-
nómico administrativas que han de 
servir de base a la subasta de las 
obras que a continuación se relacio-
nan, se expone al público a los efec-
tos de lo determinado en el artículo 
2 4 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones L o -
cales, durante el plazo de ocho]días 
hábiles, a fin de que puedan ser exa-
minados por quienes les interese, en 
el Negociado de Subastas de la 
Excma. Diputación Provincial, ad-
mitiéndose reclamaciones durante 
dicho periodo de tiempo en [la ¡Se-
cretaría de la propia Corporación. 

«Terminación del camino vecinal 
de Villaescobedo a la carretera de 
Burgos a Aguilar de Campóo» . 

Burgos 22 de enero de 1 9 5 5 . — 
El Presidente, Manuel Fernández-
V i l l a . — E l Secretario General , Je* 
sús M?rtínez Gonzá'ez. 

ASEDIOS OFICIALES 
Servido M a n í te Pesca Fluvial 

J e f a t u r a d e la 3." R e g i ó n 

Anuncio 
En uso de las atribuciones que le 

están conferidas, el l imo. Sr . Direc-
tor Genera! de Montes , . Caza y 
Pesca Fluvial ha dispuesto, con fe- l 

1 cha 7 del corriente mes, lo que 

sigue: 
1 ." Se vede para toda clase de 

pesca, hasta nueva orden, el tramo 
del río Sedanillo o Moradil lo, des-
de su nacimiento hasta el puente de 
la carretera de Burgos a Sedaño, 
así como todos sus afluentes en 
dicho tramo. 

2 . ° Se vede para toda clase de 
pesca, durante un año, los tramos 
de ríos que se indican: 

Tramo de 2 . 5 0 0 metros de lon-
gitud, del río Sedanil lo o Moradi-
llo, comprendido entre el límite de 
Sedaño y la desembocadura del ci-
tado río en el Rudrón. 

Tramo de 6 0 0 metros del río A r -
lanzón, comprendido entre el puen-
te del pueblo de Villasur de Herre -
ros y la desembocadura del arroyo 
de Valdecarros, así como el citado 
arroyo. 

Tramo del río Arandilla, de 3 . 0 0 0 
metros, en el término municipal de 
Huerta del Rey, comprendido entre 
su nacimiento y el puente de la ca-
rretera de Aranda de Duero a Salas 
de los Infantes, incluidos todos sus 
afluentes en este tramo. 

A r r o y o del Campanario, afluente 
del río Arandilla, en todo su curso. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono-
cimiento, advirtiendo que serán co-
locadas las oportunas tabli.las en 
los lugares afectados. 

Bnrgos, 1 8 de enero de 1 9 5 5 . — 
El Ingeniero Jefe regional, Fernan-
do Lucra. 

Alcaldía de Hontangas 
Aprobado por este Ayuntamien-

to el presupuesto municipal ordina-
rio para el año de 1 9 5 5 , queda ex-
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,-
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 6 5 5 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones crean convenientes ante la 
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Delegación de Hacienda, por con-
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren-
didas en el artículo 6 5 6 y por las 
causas enumeradas en el artículo 
6 5 7 de la mencionada Ley, en ar-
monía con lo establecido en el ar 
tículo 1 8 9 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1 9 5 2 , advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna, 

Hontangas, 17 de enero de 1 9 5 5 . 
El Alcalde, Florencio Rincón. 

' Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arenillas de Villadiego y Castil 
de Peones. 

Alcaldía de Hontangas 
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori-
zada sobre los vinos comunes o de. 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que consideren opor-
tunas, conforme establece el artícu-
lo 6 9 4 de la [vigente Ley de Régi- | 
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Hontangas, 17 de enero de 1954 . 
El Alcalde, Florencio Rincón. 

Alcaldía de Valle de Manzanedo 
Confeccionado el padrón de pla-

gas del campo, para el ejercicio ac-
tual de 1955 , se halla expuesto al 
públio por espacio de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de que pueda ser exami-
nado por quienes lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que esti-
men justas y corrientes. 

Valle de Manzanedo, 12 de ene-
ro de 1 9 5 5 . — E l Alcalde, Gregorio 
R o j o . 

Alcaldía de Coculina 
Aprobadas por este Ayuntamien-

to las Ordenanzas que han de regir 
para el año 1 9 5 5 , se hallan de ma-
nifiesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días contados 

desde el día siguiente al en que se 
publique en el B. O . de la provin-
cia, y podrán ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y podrán 
presentar 1 a s reclamaciones que 
crean justas contra las mismas. 

Coculina, a 3 de enero de 1955 . 
- E l Alcalde. 

Anuncios Particulares 
Alcaldía de Neila 

Cumplido el trámite señalado en 
el artículo 312 de la Ley de Régi-
men Local, y no habiéndose formu-
lado reclamación contra el pliego 
general de condiciones para el re-
mate de las obras de reforma del 
juego de pelota de esta localidad, el 
Ayuntamiento que presido tiene 
acordado qu.-; en su Sala de Sesio-
nes se celebre la subasta de las 
indicadas obras, a las doce horas del 
primer día laborable después de pa-
sados veinte hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que se publique 
el presente anuncio en el B. O . de 
la provincia. 

Los planos y pliego de condicio-
nes económico-administrativas po-
drán examinarse todos 'os días no 

festivos, desde las doce a las catorce 
horas, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento. 

El presupuesto de contrata, as-
ciende a la cantidad de ciento seis 
mil ciento siete pesetas con treinta y 
tres céntimos ( 1 0 6 . 1 0 7 ' 3 3 ) . 

Para el bastanteo de poderes en 
el caso de ser necesario, se designa 
a D. Nicolás Montero, Letrado y 
ron residencia en Quintanar de la 
Sierra. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel de 6 . " clase y en la forma 
prevenida, pueden presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos 
los días laborables de 10 a 12, hasta 
el día anterior a la subasta, y ajus-
tadas al modelo siguiente: 

D , mayor de edad, vecino 
de.,.., provincia de...., bien enterado 
4pl proyecto y pliego de condicio-
nes para ejecutar, mediante subasta, 
la reforma del juego de pelota de 
esta villa, se compromete a realizar 
las indicadas obras, con estricta su-
jeción al referido proyecto y pliego 
de condiciones, por la cantidad de.... 
pesetas (en letra). 

Asimismo, se compromete a dar 
efectivo cumplimiento a todo lo 
dispuesto sobre seguros, regímenes 
sociales y abono de las remunera-
ciones correspondientes por cada 
jornada de trabajo. 

Neila, 2 0 de enero de 1955.—El 
Alcalde, Valentín Gi l . 

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO... 
DEBES SITUARLO EN LA 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS 

Te producirá el máximo interés legal. 
Tu seguridad será absoluta. 

Contribuirás al mejoramiento económico y al bienestar tuyo, de 

Burgos y su provincia. 

O F I C I N A S E N B U R G O S : 

Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses 
Espolón, 32 (Junto a la Diputación Provincial) 

Mercado de Ganados de San Amaro 
O F I C I N A S E N L A P R O . V I N C I A : 

Aranda de Duero. Lerma. 
Briviesca. ' Medina de Pomar. 
Castrojeriz. M e l g a r de Fernamental. 

Oña. 
Pampliega. 
Poza de la Sal . 
Pradoluengo. 

Cerezo Rfo Tirón. 
Estépar. 
Espinosa los Monteros. 
Gumiel del Mercado. 

Quecedo de Valdivielso. 
Quintanar de la Sierra. 
Santa María del Camp<V 
Saníibáñez Zarzaguda. 
Sotresgudo. 
Villadiego. 

Villanueva de Argano. 
Villasana de Mena. 


